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Lasiere*, ordenes T ï«tmrlni qne hayan de insertarte 
en los tfottrrtwa* OTIOIALH» s<* han de mandar al Jete 
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' '"»'To conducto se passras á toa 
ÊSitoresde loa raenûonadoa periódico». 
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S— S* publica todos lo? 4 e x c e p t o los domíneos. ^ ministnrion. wn inclusion dellmporte del tiempo de aboro en timbre» sjdTile». • V,' 
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Bneata capital, llerado a domidllo, î ' 5 0 pesetas mensuales anticipadas; faeri 
de «Ils. 3'.V> al o è a . 9a l trimeatre, 18 al seiaettre y Î8'50 por nn %ùa. 
m S© admiten saseripeier.es en.Msirld.en la Administración del b o u m * , plaza 

I de Santiago. 1—Fuera do «su capital, directamente por medio de carta a la." I 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

I LasdisMsit iemes de laa Auloridadrs, excepte II» « M 
seanâ inalancia il' parte t o posre . se le ierl irtc oficial» 
¿ente: aaimiy mr. enalqaier anuncio Cí.o&r&tei te a¡ »er» i

< Alo nacional quedimaue d e l i a misma»; ; er las de iitirri 
particular paparan Mi éentiaoa de peseti porcata l ima de 
isaerciôn. 

PARTE OFICIAL 

Residencia del Consejo de Ministros 

S S . MM. el R E Y y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

1 

_____ 
fl'.; Í V O i q a i 

• ••»íj  i REAL DECRETO 

№ 

Queriendo realizar nn acto de clemencia 
con motivo de la festividad del dia de hoy, 
y usando de la facultad que me otorga el 
a r t . 54 de la ConMituoiójQ de la Munarqula; 
de acuerdo con MI Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Concedo indulto total, cua l 

quiera que sea la respectiy* pena: 
1 • A los sentenciados por delitos oome

tidos por medio de la imprenta. 
2.° A los quo lo hubieran sido por los 

delitos comprendidos en e loapl tu lo 1.° y en 
las se'dóitfflft'lAy 3." del capítulo 1. a , am
bas del titulo 2.° (salvo los artículos 198 al 
202 inolasives), así oomo en los capítulos 
1.°, 2

 o y 3.° del t í tul i 3 . a ; en el oapí iu lo9 .° , 
título 8.°, y en los articu;08 266, 269 y 273 
del Código pen*l . r 

3.° A IOB prófugos que se acojan á los 
benefloios del presente decreto en el plazo de 
seis meses, á contar desde esta feoha, s iem
pre que no hayan cometido ningún delito 
que requiera la intervención de los T r i 
bunales. 

Art. 2.° Se declara también comprendi
dos en las disposiciones del presente d e c r e 
tos á los reos de delitos electorales, siempre 
qne, con arreglo á lo preceptuado e n e ) a r 
tioulo 106 de la ley de 26 de JonuVde 1890, 
hayan cumplido la mitad del tiempo de allí 
condena en las penas personales, y satisfe
cho la totalidad de Tas pecuniarias y las 
oostas. 

Art. 3.° Se aplioarán igualmente las dis 
posiciones de este decretó á los sentenciados 
que hayan interpuesto recurso de casación, 
si desistieren de él dentro del término de 
veinte días , contados desde la publioaoión 
del presente decreto. 

Art. 4.° £1 Ministerio fisoal desistirá de 
las acciones penales ejeroidas hasta el dia 
de la publioaoión de este deoreto, en proce
sos pendientes por los delitos á que se refiere 
el art . 1.« # 

Art. 5 . a Ninguna de las gracias concedí 
das en este deoreto puede ser aplicada á los 

1 ' i r ti ! 
procesos incoados por delitos enya pena se 
remita por el perdón del ofendido, si es teno 
le otorgase. 

Art. 6 ° El presente indulto se apl icará , 
cualquiera que baya sido el Tribuna l sen
tenciador ó jurisdico ón que hubiere conoci
do de la osusa. 

Art. 7.° Los Tribunales y Jueoes respecti
vos aplioarán inmediatamente este indulto, 
y remitirán, óón la brevedad posible, á los 
Ministerios correspondientes, relaciones de 
loa procesos á los cuales so haya apüoado. 

Art. 8. a Laé Autoridades adminis t ra t i 
vas y los Jefes de las prisiones facilitaran 
cuantos datos les pidan, los Jueces y T r i b u 
nales para la aplicación de este deoreto. 

Art. 9.° Por los Ministerios de Graoia y 
Just ióla, Guerra y Marina se diotarán las 
disposiciones necesarias para el cumplimien
to de este decreto, en armonía oon la espe
cial legislación de cada uno de dichos de
partamentos, y se resolverán sin ulterior r e 
curso* las dudas y reolamaoiones que su eje
cución originare. 

ü a d o en Palacio á veintidós de Enero de 
mil noveoientos oinco. I < '• 

.NùiacTO malto 60 eéntÍTno» H> res

t!0 ilO* 

i amili: UIKDO n a 

El Presidente del Consejo de Minis tros , 

Marcelo de Azcárragra. 

ALFONSO 

li 'neto e 

Ministerin de la Gobernación 

REAL ORDEN CIRCULAR 

Vista la consulta elevada á este Minls^ 
terio por el Gobernador oivil de la p r o 

vincia de Málaga interesando aclaracio

nes respecto á la eleócíón de la J u m a de 
Reformas sooiales de dicha oapital. 

Reiu l t sndo que, no sólo en dicha pro

vínola , sino también en la de Castellón de 
la Plana y en otras importantes pobla

ciones, se ha repetido el hecho de que al 
convocar la elección de las respectivas 
J u n t a s looales de Reformas sooiales, ha 
dejado de asistir unas veces la represen

tación patronal y otras la representación 
obrera, no concurriendo en ciertos oasos 
ninguna de las dos entidade?, ó h a c i é n 

dolo solamente alguna ó algunas de las 
Asooiaciones pertenecientes á uno de es

''¿L» i ) 190'lÉfl I© til j 

Considerando que ni la ley de 19 de 
Marzo de 1900, ni las Reales órdenes de 
9 de Jun io del mismo afio, 24 de Agosto 
de 1903, ni las más reoientes de 3 de 
Agosto y 22 de Noviembre de 1904, t ie

nen en cuerna el caso de que los pa t ro

nos, los obreros ó los dos elementos a l a 
vos desistan de interesarse en la consti

tución de dichas Jun tas : 
Considerando que en las localidades 

en que la falta de asistencia á la elección 
sea solamente da una de las dos r e p r e 
8 entaoiones, patronal ú obrera , no ei jus* 
to que padezca nna de ellas por la incu

ria y el abandono do ! H otra, pues si en 
tal caso se renunciase á la constitución 
de las Jun tas , equivaldr ía á suprimir su 
existencia allí donde quisieran patronos 
ú obreros, sin más que dejar de tomar 
parte en las elecciones nnos ú otros, á 
cuya torcida interpretación se opone t e r 

minantemente la disposición 1 . a de la Real 
orden de 3 de Agosto de 1904 antes oltada: 

Visto el informe del Instituto de Reformas 
sooiales, y de conformidad con lo propuesto 
por dioho Centro; 

8. M. el R E Y ( Q . D. G.) se ha servido dis

poner: 
1.° En aquellas looalidades en que 

sólo concurran á U eleoolóu de las Juntas 
de Reformas sooiales los elementos obre

ros ó patronales, debe constituirse la Jun

ta con los Vocales obreros solamente, ó 
con los Vocales patronos, según los casos. 

2." Si en alguna ocasión no asisten á 
la eleooión más que alguna ó algunas de 
las Asociaciones ó de los Gremios respec

tivos, serán nombrados los Vooates que 
propongan por mayor ía de votos, pres 

cindiendo de las Asociaciones ó Gremios 
que indebidamente dejasen de concurrir . 

De Real orden lo digo á V. 8. para su 
conocimiento y efeotos cons iguientes . 
Dios guarde á V . S . muchos años, Madrid 
18 de Enero de 1905. 

tos dos «lementos: 

—3h* 

M l 

VADILLO 
8r, Gobernador civil de la provinola de. 

' V i l • I 
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Lunes 23 de Enero de 1905 

Gobierno civil 
J e f a t u r a d e O b r a s p ú b l i c a s 

Ferrocarril** 
En el expediente in t imido contra 1» 

Compañía del ferrooarril del Norte por 
retraso de una hora y seis minutos oon 
que llegó á Madrid el tren expreso n ú m e 
ro 2 el dia 20 de Septiembre de 1902, el 
Exorno. Sr. Gobernador oivll de la p ro 
vincia ha diotado, oon fecha de koy, la 
resolución siguiente: 

Visto el expediente Instruido centra 
la Compañía del.ferrooarríl del Norte por 
retraso de ana hora y Mié minntos con 
que llegó á esta corte el tren expreso n ú 
mero 2, expedido e a I r ú i el día 20 de 
Septiembre de 1902: 

Resultando qua el Ingeniero Jefe de la 
primera División técnica y adminis t ra t iva 
de férrooarriles, en informe de 16 de Mar
zo de 1903, propuso se impusiera Ala 
Compañía del Norte una multa de 500 pe
setas por estimar que las causas del retra
so fueron en primer término el defectuoso 
funcionamiento del freno desde Irún has 
t a Miranda, maniobras, oarga y desoarga 
de bultos en San Sebastián, y en segundo 
lugar aloances y oruoes y precaución en 
varios kilómetros del t rayecto, y final
mente, arreglo de una oaja de engrase 
que venia oaldeada en Vilialba, y e n 
tender además que en la pr imera sección 
de Irún á Miranda existió ua retraso in 
justificado de veintiséis miuut >a por mal 
funcionamiento del freno, y sois mas 
perdidos en man iob ra se s deoir treinta, y 
dos miuutoB, que exoeden á los veinte de 
la tolerancia en la sección; que en la de 
Miranda á Medina el retraso dependió 
del adquirido anteriormente y que en la 
sección teroera de Medina á Madrid, oou • 
rr ló un nuevo retraso iojastifioado de vein
tidós minutos, que exoede también de la 
tolerancia reglamentar ia: 

Resultando que al evaouar desoargoi 
la Compañía en esorito de feoha 11 de 
Mayo de 1904. solicita que no se acceda 
á la imposición de la multa, reconocien
do la absoluta veracidad de los heohos 
afirmados por la División, pero est imando 
que debieran considerarse oomo casos 
fortuitos et mal funcionamiento del freno 
y el oaldeo de la oaja de engrases del 
fargón, y sosteniendo que si se s a m a r a 
el tiempo oonoedido en las tres Secciones 
no exoederia el retraso en conjunto de 
la toleranoia admit ida: 

Resultando que la Comisión provincial, 
en informe de 2 de Septiembre último, 
propone también la imposioión de la mul
ta de 500 pesetas por estimar que no¡son 
admisibles los desoargos de la Compañía: 

Considerando que la prueba del oaso 
fortuito corresponde por oompleto á las 
empresas y que no puede alegarse la 
fuerza mayor que éste supone sin la de 
mostración presorita en el art . 138 del 
Reglamento de Policía de Férrooarr i les : 

Considerando que el mal fuuoionamien-
to de un freno por inutilización de un 
aparato de a l a r m a y el oaldeo de una 
oaja de engrases no pueden nunca ser 

considerados como aooidentes fortuitos 
por cor responder á un estado defeotuoso 
del material móvil, del cual se lamenta 
oon razón sobrada en su informe la Di
visión de ferrocarri les: 

Considerando que el ar t . 150 del Reg la 
mento pa ra ejeouoión de la vigente ley de 
Polioia de ferrocarriles está modifloado 
por el Real deoreto de io de Mayo de I900t 
eu el que se establece que los retrasos de 
berán contarse precisamente por seooio-
nes para los efeotos de su penal idad: 

Vistas las disposiciones legales prece
dentes, los artioulos 12 y 29 de la ley t e 
Polioia de fsrroearriles, el 166 de su R e 
glamento y la Real orden áe 9 de Agosto 
de 1901 sobre imposioión de correctivos 
á la* empresas f e r r o v i a r i a ! , he resuelto, 
de conformidad con los diotámenes de la 
pr imera División de ferrocarriles y de 
la Comisión provinolal, imponer á la Com
pañía del ferrooarril del Norte la multa 
de 500 pesetas por el retraso de una hora 
y seis minutos oon que llegó á esta corte 
ei tren expreso aüm. 2, expedido en 
I rún el día 20 de Septiembre de 1902. 

Madrid 18 de Enere de 1905.= El Go
bernador , Conde de San Luis. 

«Ayuntamientos 
Torres 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Aprontamiento v Junta municipal de esta 
Tilla dorante los meses da Octubre, No
viembre y Diciembre d«l año 1904. 

Dio 7 de Octubre 
Se aprobó el aota de la anterior y el 

extracto de sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y J u n t a municipal d u r a n 
te el teroer tr imestre del año aotual . 

Día 14 

Se aprobó el aota de la anterior y se 
acordó no imponer recargo algano sobre 
el impuesto de carruajes y oaballerlas de 
lojo por no existir ninguuo en) este tér
mino. 

Dia 21 
Se aprobó el aota de la anterior y se 

aoordó que este Ayuntamiento contr i
buya obn 25 pesetas á la suacripoión 
abier ta para erigir un monumento á la 
memoria de Don Alfonso X I I . 

. . . . » « t M M aiti M I 2S¿ato*ir) *)b onh»*? Dia 28 
Se aprobó el aota de la anterior y se 

I aoordó no imponer recargo alguno en las 
oédnlas personales de! ejercido de 1905. 

Día 4 de ftovienibré 
Se aprobó el aota de la anterior. 
La Corporaolóa quedó enterada de la 

reoaudaoión heoha por consumos en el 
pasado mes de Octubre y de hüber in
gresado su importe en aroas municipales, 
ouya ouenta ap roba ron . 

Dia 11 
Se aprobó el aota de la anterior y se 

adjudicó definitivamente el a r rendamien
to de pastos del monte plantíoj'al postor 
D. Manuel Palomino. 

Dia 18 
Se aprobó el aota de la anterior y se 

aoordó autorizar á D. Ceferlno Áseoslo 
para que receja de la Admlnistraoióníde 
Haoienda los recibos correspondientes A 
la matrioula.industrial y repar tos de u r 
bana, rustios y pecuaria de este término 
para el próximo ejeroioio de 1905. 

Dia 25 

Se aprobó el aota de la 'anterior y se 
aoordó autorizar al Sr. Alcalde Presiden
te de este Ayuntamiento pa ra qae ve r i 
fique en Madrid los pagos del mismo co
rrespondientes al coarto t r imestre del 
año actual . 

Dia 2 de Diciembre 
Se aprobó el aota de la anterior. 
La Corporaoión quedó enterada de la 

recaudación heoha por oonsumos en el 
pasado mes de Noviembre y de haber 
Ingresado su importe en Depositarla m u -
nloipal, ouya cuenta aprobaron. 

Dia 9 

Se aprobó el aota de la anterior y se 

adjudicó definitivamente el arrendamien-
to de pastos del prado herba l al postor 
D. Manuel Pa lomi ta . 

Día 16 
Se aprobó el aota de la anterior y se 

aouerda pedir al Exorno. Ayuntamiento 
de Aloalá de Henares 27 árboles aoaoias 
de flor para reponer la arboleda de la 
plaza públ ica . 

Dia 23 —_ 
Se aprobó el acta de la anterior y se 

aoordó pagar al Ayuntamiento de Alcalá 
de Henares el importe de los árboles que 
se le han pedido. 

Dia 30 
Se aprobó el aota de la anterior y se 

formó la lista de los individuos que han 
de disfrutar de la Beneficencia munioipal 
•u el año próximo de 1905. 

Junta municipal r 

Durante este tr imestre no se ha cele
brado sesión a lguna . 

El anterior extraoto ha sido aprobado 
por este Ayuntamiento en sesión celebra
da en el dia de hoy. 

Torres 13 de Enero de 1906.=E1 Aloal-
de, Ángel L. G u e r r e r o . = E l Secretario, 
Alejandro Fernández. 

140 . -6Ü3. 

Tesorería de Hacienda 
<io l a p r o v i n c i a d o M a d r i d . 

.VsalJ i • * i T '-• P T 1 > I F ^ V ¿ . ^ R ; « ¡ 

Contribución industrial, accidental 
y uti l idades 

Primer trimestre de 1905. 
Por la Tesorería de II uñen la de es ta 

provinoia se ha diotado la provideneia 
siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en el 
art . 50 de la Instruocióo de 26 de Abr'll 
de 1900, declaro Inqurspa en el pr imer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á los 
oontrlbnyentessujetos ádioha tributación 
en esta capital que perteneoen á las zonas 
primera y segunda y que resultan incluí 
dos en la relación que queda en esta ofi
c ina . 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis 
ma Instruooión, publíq uase esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y entrénense á la aaolón ejecutiva 
los respeotivos valoras, previos I03 r equ i 
sitos correspondientes . 

Lo que se haoe público en oonformidad 
de lo prevenido en dioho a r t . 5 1 . 

Madrid 18 de Enero de 1905 =- El T e 
sorero de Hioienda, Moiaó^ A g a i r r e . . . . 

JuíiU provincial de Instrucción • pública 
D E MADRID 

-•n , M : O '•. - • '* .¿i 
! \úh\ "•• aitü.-i-

Extracto del acta de la sesión de 12 
de Enero de 190b 

Aprobada el «ota de la anterior, se to 
maron los aouerdos siguientes: 

Aprobar las actas de la elección de 
Habilitados de los partidos de Colmenar 
Viejo, San Lorenzo y Getafe, de las que 
resultan elegidos D. J a n Cümaco Arro
yo y García en tos dos primeros, y D. Joa
quín Rivero Cañizares enGetafe, y sust i
tutos respectivamente D. Juan Benaven-
te y Barquín, D. Saturnino Vlllaverde y 
Gónzáiez y I). Jsfct Morejón. 

Propouer al Ext-mo. Sr. Gobernador 
1» clausura de una escuela en Pin to . 

Notifioar por segunda vez al Maestro 
de Torres que si no presenta los docu
mentos reclamados, se procederá por des
obediencia á lo qae hubiere lagar . 

Decir á la Maestra de San Marcos q U í 

si en el término de ocho días novuelv o á 
la escuela ó jnstruye el expediente de ob . 
servaoióo se prooederá contra ella p o r 

abandono de destino. 
Elevar al Rectorado, de conformidad 

con el Inspeotor, el expediente de premio 
para el que ha sido propuesto D. Pablo 
Tert i l lano. 

Proponer al Exorno. Sr. Prelado Dioce
sano el dlotamen del Arquiteoto provin. 
dial, pa ra que se hagan las obras necesa
rios en Pezuela de las Torres, á fin de 
evitar el peligro que amenaza el estado 
de la torre de la parroquia sobre los ¡o-
oales escuelas y otros edificios y dar las 
ordenes al Aloalde para que se habiliten 
Koalas provisionales para la enseftanza. 

Deseetimar una petioión de la Maestra 
de Serranillos, modificando el aouerdo 
de la sesión anterior en el sentido de qae 
no se haga constar la anotaoidn de que 
ha sido objeto en su hoja de servicios. 

Proponer oí Exorno. Sr. Gobernador 
que adopte las disposiciones acordadas 
por la J u n t a central de dereohos pasivos 
pa ra que la Exorna. Diputación abone 
Us cantidades que adeudo por descuen
tos del 50 por 100, y vaoanteB de las es* 
cuelas del Hospicio provincial . 

Dar las ordenes pa ra que los Maestros 
y auxiliares, de las Escuelas del Hospiolo 
provinolal ingresen las cant idades que 
adeuden por descuentos pa ra clases pa
sivas. 

Desestimar una petición del Maestro de 
la **«ouela do Nueva Numanoia pidiendo 
autorizaoión para Invertir en efectos dis
tintos de los comprendidos en los presu
puestos de 1904. 

Reproducir las ordenes pa ra que el Al
oalde de Vallooas facilite locales provi 
sionales pa ra dar la enseñanza. 

Pedir á la MaeBtra do Aravaoa doca-
mentos para acordar respecto á su jubila
ción. 

Madrid á 16 de Enero de !905 .=EI P re 
sidente C. de San Ln l s .=E l Secretario, 
Vidal L. Colmenar. 

11« 710 

ADMINISTRACIÓN ESEECIAL 

' ' - DE 

R E N T A S A R R E N D A D A S 
de la provincia de Madrid 

41 »1 A , , ¿ g - ' /y 

Resaltando desconocido el domloilio de 
D. Antonio Gómez, D. Pedro García y 
D. José Paulo, contra los cuales se ins
t ruyen expedientes por oontrabando de 
tabaco, se les oitá por el presente para 
que el dia 24 deljaotual. á las doce de la 
mañana, oonourran al despacho del E x . 
oelentislmo Sr. Delegado de Haoienda de 
esta provinoia, sito en la plaza de la P la 
tería de Mariinez, donde se reunirá la 
Junta administrat iva oon objeto de ver 
y fallar los referidos expedientes. Al pro
pio tiempo, se les haoe saber el derecho 
que tienen, con arreglo al art . 87 de la 
ley d e 3 de Septiembre último, de desig
nar un individuo de la Cámara ofioial de 
Cemeroio do esta corte ó un industrial 
matrloulado pura que forme par te oomo 
Vooal de la expresada Jun ta , asi oomo 
que pueden presentar los dooumeotos y 
pruebas que estimen convenientes á su 
derecho. Si no asistiesen al acto ni j u s 
tificasen la falta, la J u n t a adminis t ra
tiva resolverá lo q u e s e a prooedente. 

Madrid 10 de Enero de 1905.=E1 Ad
ministrador especial, J u a n Antonio J i 
ménez. 

142.—747. 
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Providencias Judiciales 
» Ь <LjàL ИМ « o j ^ t e q t i n n O R 

Tribunal provincial de lo Contencioso 
administrativo 

ftfonos^fb min «b «olio*: 
MADRID 

El Procurador D Felipe Goirox y 
León, en nombre de doña Antonia y doña 
Luisa Marcane! Navarro, mediante e s 

crito fecha 2 dei actaal , ha i n t e r p o s t o 
recurso oontehoiosoadministrativo con

t r a ei acuerdo del Gobernador oivil do 
eata provincia, fecha 16 de Septiembre 
anter ior , confirmatorio de otro qua dictó 
el Ayuntamiento de Madrid en 1.* da 
Agosto de 19C2, relativo A la urbanidad 
de calles part iculares , por lo qua aa r e 

fiere á la do Francisco Ricci, acordando 
que si en el plazo de un mes no estable

c e n los propietarios los servicios urbanos, 
lo verificará el Munloipio á costa de aqué

llos. 
Y por mandato expreso del Tr ibuna l , 

con arreglo A lo dispuesto en la regla 2 , \ 
del ar t . 63 de la Ley sobre ejeroioio de 
l a jurisdicción contenciosa, publioo este 
anuncio en el B J L B H X O F I C I A L de la pro 

vinola para conocimiento de los que tu 

v ie ren interés direoto en el negooio y 
quisieran coadyuvar en él A la Adminis

tración. 
Madrid 17 de Enero de 1905.=E1 Ofi

cial de Sala, Andrés Isidro Agui lar . 
1 4 1 .  7 2 S . 

Audiencias p r o v i n c i a l e s 

MADRID 
Sección 1 *—La Seooión 1.* de esta 

Audiencia, por 6 U proveído fecha J6 del 
actual, diotado en causa procedente del 
Juzgado instruotor de Chamberí contra 
Eduardo Barriobero y otros яоЬге jue 

gos prohibidos, se ha servido señalar el 
día 10 de Febrero próxima, y hora de 
la una de su t a rde , p a r a dar comienzo 
& las sesiones del Jùioio oral, sin el T r i 

bunal del J u r a d o , y al propio tiempo ha 
dispuesto se oite al testigo D. Franoisoo 
de Paula Alderete, ou yo paradero ве i g 

nora, oomo lo verifioo por medio de la 
presente, al objeto de que en dicho día y 
hora oomparezoa ente el expresado T r i 

banal , que se h a l a establecido en el piso 
ba)o del Palacio de Justicia (Salesas), 
haciéndole saber la. obligación que t iene 
de concurrir & oste pr imer l l amamiento , 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 17 de Eneró de 1905.=El Ofi

cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar . 
141.—727. 

— 
J u a g a d o s m i l i t a r e s _ 

.«nLí>a'r.«Ai4.<l л* 1  'su
MÀDRID 

D. Qumeraindo Pere í Ramos, Coman

d a n t e de Caballería, Juez 'de instruoolón 
de este Cuerpo de Ejéroito y del e x p e 

diente que se instruye para ' ingrese en l a 
orden oivil de Beneficencia al sargento 
de Infantería Santiago del Cerro Pretel . 

Por el presente oito y emplazo á todas 
las personas que puedan dar lúa sobre el 
heoho meritorio, llevado & oabo en el mea 
de Marzo de 1900, por el sargento de I n 

fantería de Garellano, núm. 43* Santiago 
del Cerro Pretel , coa ooaslón de ¡ana ex

plosión de gas ocurr ida en la oasa n ú m e 

ro 19 de la oalle de Ayala, habitación del 
Exorno. Sr . Conde de Almodovar, sa lvan

do la vida A dos mujeres l lamadas María 
• m u e l a s Pedros y María Rivera Rivera , 
4Ue se enoontraban á punto de ser asfi

*l*úae, habiendo el Jo oonduoidas al H o s 

pital de la Princesa, saliendo ourada la 
primera y falleolendo la segunda á con

secuencia del aeoidente, para q a e asi el 
término de t reinta días, 4 contar desde e

1 

en q a e se publique este edicto, s i m p a , 
reaoan eo eate Juzgado, sito en la calle de 
San Leonardo, núm. 12, bajo, derecha, 
para prestar declaración, favoreciendo 
con ello la Administración de justicia. 

Y para que tenga la debida publioidad 
en el Bo*arrrw oriaUL da esta provinoia^ 
se publica el presente en Madrid á 19 de 
Eoero de 1905.= El Comandante J u e z , 
Gumersindo Pérez . 

142.—740. 

D. Gumersindo Pérez Ramos, Coman

dante de Caballería y Juez instruotor de 
causas de este Cuerpo de Ejéroito y del 
expedienta Instruido contra el recluta de 
Administración militar J u a n Amor P a t i 

n o por la falta de incorporación A filas. 
Por la presente requisitoria oito, Hamo 

y emplazo al mencionado soldado J u a n 
Amor Patino, natural de Bergondo, p r o 

vinoia de la Corulla, hijo de Manuel y de 
María, soltero, de veintidós años de edad, 
de 1*571 milímetros de estatura, y de 
oficio platero antes de ingresar en el ser

vicio, para que en el término de t re inta 
días, contados desdo la publioaoión de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid 
y Boletín Oficial de la provínola de la 
Corona, se presente en este Juzgado , q u e 
tiene su residenoia oficial en la oalle de 
San Leonardo, uúm. 12. bajo derecha, de 
esta corte, A responder de los cargos que 
le resultan en el expediente que se le 
instruye por la falta grave de pr imera 
deserción; bajo apercibimiento de que, B[ 
no oompareoe en el expresado plazo, sera 
declarado rebelde, siguiéndole el p e r . 
juioio A que h a y a lugar . 

Al propio t iempo, en nombre de 8 . M. el 
Rey (q. D. g ) , exhorto y requiero A t o 

das las Autoridades, tanto civiles oomo 
militares y A los agentes de la policía 
judicial, para que prooe ian A la busoa y 
captura del acusado J u a n Amor Pa t ino , 
y caso de ser habido se le oonduzoa A eata 
plaza A mi disposición oou las segur ida

des convenientes, conforme lo he aoorda

do en dillgenoia de esta fecha. 
Dada en Madrid A 17 de Enero de 1905. 

=Gumer&indo.Pérez. 

¡ 142.—741. 

D. Ángel Alvares Saura, primer T e 

niente del batallón Cazadores de higue

ras , núm. 6, y J u e z Instructor del expe 

diente seguido por fallecimiento abin tes 

tado del oabo que fué de l a ouarta oom

pafita del primer batallón del regimiento 
de Carinóla, núm. 42, Guillermo Caroido 
R u e d a . 

Por el presente edicto oito y emplazo A 
doña Jerónima Rueda, madre de dicho 
soldado, que dijo vivir, en la oalle de 
Colmenar, núm. 5, para que eo el preci 

so término de quinoo días, contados des 

de la publioaoión de este edioto en el 
BOLKTXH O F I C I A L de la provínola de Ma

dr id , comparezca en el ouartel de la 
Montana de esta oorte para gestionar de 
c u e r o declaración en el menolonado e x 

pediente que de orden superior se Ins

t ruye ; bajo apercibimiento de que , si no 
oompareoe dentro del plazo sefialado, la 
pararA el perjuicio qua haya l u g a r . 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto A t o l a s las Autor ida

des, tanto civiles como militares y de po

Moiajudioial, pa raque praotiquen activas 
diligencias eo busoa del testigo, y en 
0880 do h iber sido habido lo conduzcan 
al ouartel de la Montarla y a mi disposi

ción, puea así lo tengo aoordado en d i l i 

gencia de este d í a . 
Dado en Madrid A. 13 de Enero de 1905. 

=»Angel Alvarez. 1 

142.— 742. 
— 

D. Ramón España Banqaerl , CapitAn 
arimer Ayudante del regimiento Caza

dores d e Lnsitania, 12 de Caballería, y 
Juez instruotor del expediente que se 
signe al soldado de este regimiento J u a n 
GonzAloz Jiménez por el delito de segun 

da deseroión. i 
, Por la presente requisitoria oito, llamo 
y emplazo ai referido soldado J u a n Gon

zAlez J iménez, natural de Oazorla, p r o 

vínola de Jaén , hijo de Pedro y de J o s e 

fa; su estatura no metro 674 milímetros; 
pelo negro, oejas al pelo, ojos p a r d o s , 
nariz aguileña, barba pooa, boca r e g u 

la r , oolor sano, frente regular , su a i re 
marcial , su estado soltero, sellas p a r t i 

culares ninguna , sabe leer y escribir, 
para que en e! término de treinta días, 
contados desde la publioaoión de está r e 

quisitoria en la Gaceta ds Madrid y B o 

L F T I N O F I C I A L de la misma provínola, se 
presente en este Juzgado de instruoolón, 
que tiene su residenoia en el ouartel de 
los D'oks, que ocupa este reg imien to ,para 
responder á los cargos que le resul tan 
en el expediente que se, le sigue; bajo 
apercibimiento de que , si no oompareoe 
en el plazo fijado, so le deolararA r ebe l 

de y se le seguirán los perjaioios A que 
haya lugar . 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero A todas las 
Autoridades, tanto civiles como mil i ta

res y A los agentes de la poliola judioia l , 
para que praotiquen aotivas diligencias 
para la busoa y captura del prooesado 
y a dioho, y caso de ser habido lo oon

duzoan A esta p ' r ' z a A mi d i s p o s i c i ó n 

oon las seguridades convenientes, pues 
as i l o tengo acordado en diligencia de 
este día . 

Dada en Madrid A 13 de Enero de 
1905.=Ramón España . 

142.—743. 

D. Mariano de Latorre y Villar, CapitAn 
de Caballería, Juez eventual de c a u s a s 
del primer Cuerpo do Ejó'oito, y en las 
diligencias instruidas con motivo de la 
detenoión del paisano Fernando R o d r í 

guez Alvarez, oomo presunto autor de 
insultos de palabra al Ejéroito. 

Por el presente y úolco edioto oito, l la 

mo y emplazo al mencionado F e m a n d o 
Rodríguez Alvarez, mayor de edad , sol

tero, de oflolo carpintero, ouya natur a l e 

za se ignora y que habitó en esta oorte 
enel barrio del Ciego (Pasaje de I n d a 

lecio, núm. 4), para qae en el término de 
t reinta días comparezca ante este J u z g a 

do, sito en la oalle de Silva, núm. 38, s e 

gundo derecha, oon el fin de responder A 
los cargos que en dichas diligencias le 
resul tan . 

Y para que tenga la debida publioidad 
y pueda l legar A su oocomiento, insér tese 
el presente en la Gaceta de Madrid y 
B O L K I I N O F I C I A L de esta oorte. 

Dado en Madrid A 17 de Eoero de 1905. 
= Mariano L a t o r r e . 

142.—744. 

Juchados da primara Instancia 
¡ I jq bb Sefit 1 3 — ívÓÚ '' M . ! U O I * W O I I "l 

BUENA VISTA' ' 
Eo virtud de providencia del Sr. J u e z 

de primera instanoia é instruoolón dej 
distrito de Buenavista de esta oorte, d ic 

tada el 23 y 29 del aotual en el sumario 
que se ins truyo por hurto de an baúl A 

María López, se olta A María López Santa 
Cruz, sirvienta, soltera, de t re inta y e ln 

oo aflos, que dijo tener su domicilio en l a 
oalle de las Tres Cruees, núm. 7, y A J o 

sé López, criado de un puesto de carne 
de la Plaza de la Cebada, para que com

parezcan en su Sala audienola, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene

ra l Casianos, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en 
que este edioto fuere inserto en los per ió

dicos oñoiales, oon Objeto de praot ioar 
ciertas diligenoias; bajo apercibimiento 
de ser declarados inoursos de la m a l t a 
de 25 pesetas oun que se les oonmina» 
sin perjuicio de adoptarse otras de t e rmi 

naciones A fin de obligarle á efeotuar d i 

cha comparecencia. 
Madrid 31 de Diciembre de 1 9 0 4 . « 

V.° B.°=Manuel del Val le .=El E s c r i b a 

no, P. H., Ernesto Calderón. 
1 4 1 .  7 3 1 . 

HOSPICIO 
El Juzgado de primera Instancia d e , 

distrito del Hospicio de esta capi ta l , e n 
providencia dictada en 13 del aotual , h a 
admitido la demanda de juicio dec la ra t i 

vo de mayor ouaotla inca nía por doria 
Salvadora Novoa y López contra d o l í a 
Franoisoa Cordero, por sí y oomo r e p r e 

sentante legal de sus hijos m mores d o n 
Franoisoo Pérez y los damas o a u s a h a 

bientes de D. Emilio Pérez, sobre pago d© 
pesetas, de la que se ha conferido t r a s l a 

do al demandado, y en su oonseouen oia» 
emplazo oon entrega de esta cédula y 
oopias simples de la demanda y doouincn* 
tos presentados A los oausah ablentes de 
D. Emilio Pérez , ouyo domicilio se i g n o 

ra, p a r a que en el improrrogable t é rmino 
de dooe días comparezcan en los autos 
personAndose en forma; previniéndoles 
que , de no verificarlo, les pararA el perjni* 
oio que haya lugar en dereoho. 

Madrid 14 de Enero de 1905.=V.° B.°=* 
El Sr. J u e z , Ortega Morejón.=El Esor i " 
bano, Rioardo Gómez. 

112.—750. 
HOSPITAL 

En el sumario que se ins t ruye en este 
Juzgado del Hospital y Escribanía d e 
que refrenda por muerte na tu ra l d e 
Franoisoo Ferre i ro , de sesenta años de 
edad, ocurrida en la oalle de Ciudad R e a l , 
número 8, piso bajo, cuyo segundo a p e 

llido y demás circunstancias se i g n o r a n , 
se oita A los que sean parientes de dioho 
finado para que dentro del término de 
oinoo días, contados desde el s iguiente a¿ 
en que tenga lugar la publioaoión del 
presente, comparezcan en la Sala a u d i e n 

oia de dicho Juzgado , sita en el piso p r i a 

oipal de la casa calle del General Cas ta 

ños, n ú m . 1, oon el fin de identificar d i 

cho oadAver y oíreoerlos el prooedimlen . 
to en forma legal; bajo aperoibiento de 
parar les el perjuicio á que h a y a lugar en 
dereoho. 

Dado en Madrid A 13 de Quero de 1905. 
V.° B . °=E1 Juez , Molina. = El Esor ibano , 
Federioo GonzAlez del Rivero. 

1 4 1 .  7 2 8 . 
1NCLU3A 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instanoia de) distrito de la l n 

olusa de esta oorte. 
Por virtud del presenta hago saber : 

Que en provldenoia diotada en los a u t o g 

ejeoutivos que sigue la Sooledad Anóni 

ma del Contad JI* de energía eléotrl ta 
«Vatímetro B y B», oesionaria de D. Ma

nuel S. Almería, oontra los herederos de 
D. Valentín Silvestre Fombuena, se saca 
A la venta en púb.ioa subasta por t é r m i 

no de veinte días el inmueble siguiente: 



Ltanc* 23 de Enoro de 1905 

Un soUr sito en esta corte, calle del 
Cardenal Cisnercs, número veintitrés, 
que linda al Norte, con la vía i Vi>>lio»; al 
Sur, oon la oata número veintiuno de la 
oalie del Cardenal Cisneros; ai Este, coa 
esta última calle, y al Oeste, con la finca 
número nueve de la oalle de Har tzen-
buscb , oon una superficie de trescientos 
noventa.y ooho metros cuadrados y s e 
tenta y nueve centímetros cuadrados , 
baja las condiciones siguientes: 

I»* El preolo de venta es el de veinte 
mil quinientas cuarenta y cinco pesetas 
sesenta y cuatro céntimos, 

2,» P a r a tomar par te en la subas ta 
deberán los lioitadores consignsr previa
mente el diez por oiento del valor de la 
tasaoión. 

3 / No se admitirán posturas que no 
o u b r t n las dos terceras partes del ava
lúo, pudlendo hacerse á oalidad de ceder 
el remate A un teroero. 

4 . * Los títulos de propiedad han sido 
suplidos por certificación del Registro 
de la propiedad, estando de manifiesto 
e n la Escribanía-, previniendo á los lioi
tadores qae deben conformarse oon ellos, 
sin 1 derecho A exigir otros, y no admi 
tiéndose después del remate ninguna r e 
damac ión por insuficiencia ó defeoto do 
los mismos. 

6.* El rematante habrá de estar y 
pasa r por los gravámenes que oonstan en 
l a certificación de cargos, siendo A su 
oargo los miamos, y sin derecho A obte
n e r déducolón a lguna del precio del r e 
m a t e . 

6 . " ' La subasta tendrá logar el dia 
veintidós de Febrero próximo, á la una 
de la tarde, en ia Sala audienoia del J u z 
gado , sito en la oalle del General Casta-
fiOB, número uno, piso principal. 

Lo que" se pone en oonooinilerito del 
públioó a los efectos consiguientes. 

Madrid diez y sl«te de Euero de mil 
novecientos oinoo.=El Juez de primera 
instancia, Luis Rodríguez de Llera. = 
El Esoribano, Pedro Sánchez Covisa. 

3 9 . - P . 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera Instanola ó instruocíón del 
dfétriío de la Inolusa de esta corte, dio
tada en este día en el sumario que sé 
Instruye por estaf-i, se oita & José Gar
cía Gutéírrez. que estaba domloillado en 
la oalle de Lavapies, núm. 34, pa ra que 
comparezca en su Sala audienoia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, oalle del Ge
neral Castaños, dentro del término de 
ainco días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los pe 
riódicos ofloiales, con objeto de reoibirle 
declaración; bajo apercibimiento do ser 
dec larado incurso de la multa de 5 á 25 
pesetas con que se le conmina, sin per 
jaioio de adoptarse otra9 determinaciones 
á fln de obligarle A efaotuar dioha com
parecencia . 

Madrid 16 de Enero de 1905.=V.° B.° 
Luis Rodríguez de Llera. •= El Esoribano, 
Ángel Ángulo. 

1 4 2 . - 7 3 3 . 

L A T I N A 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
pr imera instancia ó Instrucoión dol dis
trito de la Lat ina de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo . 
A Lnís Díaz Sevillano, hijo de Luis y da 
Rosa, natural de Zaragoza, de cua ren ta 
afios de edad, soltero, zapatero, que dijo 
Tivir en la Carretera do Cnrahanohel, nú
mero 26, patio, núm. n , para que en ei 
término de diez días, contados desde el 
alguien te al en que esta requisitoria se 

Inserte en ia Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el P a 
lacio de loa Juagado! , Calle del General 
Castaños, con el objeto do l levar A efedto 

'cierta diligencia; aperoibldo que, de no 
verifloarlo, será declarado rebelde y le 
pa r a r* el perjuicio i que hubis ra lúfcár. 

Al mismo tiempo ruego y encargo a-
todas las Autoridades, y ordeúc * ios 
agentes do la policía judicia l , procedan 
& la busca del expresado procesado, cu
ya» señas personales son: es ta tura regu
lar , pelo negro, ojos pardos, color more-
no, y en el easo de ser habido lo pongan 
A mi disposición en este J u z g a d o ó en la 
Prisión celular. 

Madrid 13 de Enero de 1905.=Luis 
Rubio. =»El Esoribano-, por mi compañero 
8r . Rives, Ju l ián Vil lanueva. 

1 4 2 . - 1 8 6 ; 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providen ola diotada por 
el Juzgado de pr imera instanola del, d i s 
trito de la Univers idad de esta oorte en 
los autos ejecutivos que penden á instan-
ola de D. Modesto González Dafooz con
tra D. Franoisoo y D. Luis Bosoh de la 
Presilla sobre pago de pesetas, se sacan 
á publica subasta por segunda vez, y tér
mino de veinte dias, las siguientes 

Fincas 

Primera . Una Plaza de Toros, si tua
da en el Puente de Valleoas, cor respon
diente al partido de Alcalá de Henares . 

Segunda. Una tierra que antes fué 
mitad de otra, sita en término de esta 
Oorte, oamlno viejo de Valleoas, á la d e -
reoha del Arroyo Abroñlgal , donde estu-
vo el puente do segunda oalidad, que 
mide sesenta y ooho áreas y cuarenta y 
ooho oent láreas , equivalentes á dos fa
n e g a s . 
, Tercera . Un terreno, hoy adlflca'bel, 
que fué t ierra de labor, sito en esta oorte, 
sitio oonocido por «Santa Maria de la Ca
beza», de veintisiete áreas , oinouenta y 
una oentláreas, equivalentes A dos mil 
setecientos oinouenta y un metros, del 
que se hala agregado unas parcelas. 

Condiciones 
Primera . El preoio que sirve de tipo 

para la subasta es, respeoto de oada nna 
de las tres fincas mencionadas, el de oin
ouenta y dos mil quinientas, cua ren tay 
Cinoo mil y treinta y tres mil pesetas, 
respeot ivamente. 

Segunda . No se admitirá postura que 
no oubra las dos teroeras partes de las 
cantidades antes expresadas . 

Torcera, Pa ra tomar parte en la s u - | 
basta deberán los lioitadores oonsignar 
en la Mesa del Juzgado ó Establecimien
to dest inado al efecto el diez por oiento 
de la tasación, ó sea diez y siete mil c u a 
trocientas pesetas, sin cuyo requisito no 
serán admitido*. 

Cuarta. L O Í títulos de propiedad es 
tán de manifiesto en la Eior ibinia , d e 
biendo los. lioitadores conformarse con 
ellos, sin que t engan derecho á exigir 
ningunos otros. 

Quinta. La subasta se oelebrará en 
la Sala audienoia de este Juzgado , sita 
en la oalle del General Castaños, n ú m e 
ro uno, el dia veinte y ooho de Febrero 
próximo, A las dos de su ta rde . 

Dado en Madrid A nueve de Enero de 
mu novecientos oinoo. = Bl Juez de p r i 
mera inatanoia, Serantes.=»Et Escr iba
no, Lioenoiado Vicente Moreno. 

88.—P. 
« X — 

D. Federioq. Serantes Romo, Juez 

distrito de la ün i re re idad de esta corte. 
Por el presente olto, llamo y emplazo A 

Francisco Herrero, ouyas demás cl rouns-
tanaiss y aotnal paradero se ignoran, pa-
t a que en término de oinoo dias, conta
dos desde el siguiente al en que esta r e -
quioítería se inserte en la Jacetade Ma>» 

drid, ooaaparosca en mi Sala audienoia, 
sita en el Palacio de los Juzgados , calle 
del Gen eral Castaños, oon el objeto de re
cibirle declaración indagatoria en causa 
que se le l igue por estafa; apercibido que» 
de no verificarlo, será declarado rebolde 
y le pararA el perjuicio A que hubiere 
logar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la pulióla judioial, procedan A 
la a ese a del expresado procesado, ouyas 
lefias personales se ignoran, y en el caso 
do ser habido lo pongan A mi disposioión 
A los efectos expresados. 

Madrid 17 de Enero de l906.=~Fe-
derioo Serantes. = El Esoribano, Lioen
oiado Vicente Moreno. 

141.—732. 

I i 
J u z g a d o » m u n i c i p a l e s 

— 
CHAMBERÍ 

É u vlftúd do providenoia del Sr. don 
Joaé María'Homero y Zúrbano , Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de «ita oorte, se oita, llama y empla ía A 
Manuel López, ouyas demás cirounstan 
oías y actual paradero le Ignoran, p a 
ra que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado á celebrar 
julclo'de faltas; bajo apercibimiento de 
que il no lo verifioa, le pa ra rá el perjui
cio qoe. h a y a lugar . 

Madrid 0 de Enero de 1905.=V.° B.9 

«=Roraero.=El Seoretario, Mariano Or-
dáa. N 

07 & VlblS-fnl V 
• I -'. :•• • 0*" 

1 4 0 . - 6 8 1 . 

En v i r tud de providencia del Sr. don 
J O B O Maria Romero y Zurbnno, Juez mu-
niolpal suplente del distr i to de Chamberí 
de esta corte , se oita, l lama y emplaza á 
AgApito N. Blas,' ouyas demáas c i rcuns
tancias y aotüal p a r a d e r o se ignoran, 
para que en término de Begundb día 
comparezca en diolio Juzgado A oele-
b r a r j u i o i o d e falcas; bajo aperoibimien. 
to de que, si no lo verifioa, le pararA el 
per juioioque h a y a lugar. 

Madrid 31 de Dioiombre de 1904 = 
V.° B . ° = R o m e r o . = E I Secretario, Maria
no Ordás. 

140-—686. 

INCLUSA 
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

ar t . 18 de la ley del Ju rado , se hal larán 
expuestas al públioo, en la Secretaria de 
este Juzgado municipal de la Inclusa, por 
término de quince d ías , que empezarán á 
contarse desde el día l,° de Febrero 
próximo, de las diez A las dooe, los días 
laborables, las listas de oabezas de fami
lia y capacidades, á ñu do que los veci
nos del término municipal puedan hacer 
las redamaciones oportunas. 

Madrid 17 de Enero de 1905.=E1 Juez 
municipal, Cristóbal Bor i i ú . = E i Seore
tario, Pranoisco Alvarez de Lara . 

142.^-734. 
LATINA 

En v i r tud de previdencia del Sr. don 
José Al varea Rodríguez, J a e z munioí pal 
suplente del distrito de la Lat ina, ao cita 
y llama por término de cinco días Neme
sio Pérez Arias de trece ¿fi03 de edad 

: na tura l de Ii:era, provínola de O v u ^ ' I 

te de comercio, y que dijo vivir en I» ca 
l lé del Ángel, núm. 1&, taberna, A fln de 
que oomparezoa en la Sala audienoia da 
este Juzgado , sito en la oalle de las Mal-
donadas, n ú m . 11. prtnoipal, para l a 

práotioa de u n a dlligenola pendiente en 
el mismo; aperoibldo que, de no oompa> 
recer , le pa r a r á el perjuiolo que baya lu-

Madrid 17 de ' .Enerode 1905.—V/>B. # ^ 
José Alvarez Rodríguez.—El Seoretario, 
Lioenoiado JullAn Fe rnandez García. 

• ;. 10B >•:.-..';> :•. .142-—736. ^ cnt 
CC-MGRE30 

En el expediente de juicio verbal de 
faltas seguido oontra Antonio Garoía Sie
rra , de Ignorado paradero, y otros por 
malos t rame, oon feoha 31 de Diolembr© 
último se ha diotado la sentanoia ouya 
parte dispositiva dloe así: 

Fallo: Que debo de oondenar y oonde-
n o á i o s denunciados Gabriel de Banito 
tbáfiez, y en rebeldía A Antonio Garoia 
Sierra, A la pena de dos días de arresto A 
oada uno de elles y costas del juicio por 
mitad, absolviendo A Eduardo Alvares.' 
Rodenos y Francisco Manella Córrale?.. 

Así por esta mi sentencia, lo pronunoi» 
mando y firmo. = B . Benglfo y Teroero. 

Y p a r a que llegue A conocimiento del 
denunciado Antonio García Sierra, por 
oareoer de domicilio, expido la presente 
para au inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provínola en Madrid á 2 de Enero 
de 1 9 0 5 . = E l Seoretario suplente, Lula 
Juoeta . 

142.—737. 

aduana de Irán 
AJÍ» t>b M aM'-i+li » 

No habiendo iustiffoado el súbdldo e x - A 

tranjero D. A'fonso Dar te , duefio del mo
biliario despachado por esta Aduana oon 
declaración núm. 13 3 9 4 , de feoht 18 do 
Octubre do 1902, su resldenoia en Espa 
ña por e f t iempo que sefl-\la el art . 138 
de las Ordenanzas- d* Aduanas . Es ta 
Administraoión, oon arreglo al citado a r 
ticulo, lo hace pú'ioo para conocimiento... 
del interesarlo, el que deberá justificar 
dicho ex t remo en el término do quinoe 
dias, A contar desd i la pnblloaoión def 
presente anuncio en el B o l e t í n orrctAL-
de la provincia, y de no efectuarlo, s e 
prooederA al ingreso definitivo de los de
rechos depositados. 

Irúo 17 de Enero de 19C5.=Eduardo 
Carbajo. 

142.—745. 

Direcciía gsneral dsl Tesen páblictr 
j Ordenación general de pagos del Eslado 

Habiéndose extraviado un resguardo* 
talonario expedido por la Cn¡a fuñera 
de Depósitos en 25 de Junio de 1879 c o a 
los núm. 8343« de en t rada y 19 267 de 
registro, correspondiente al con*ii'ui io A 
nombre de D. Franoisoo Carreras y Jofré, y 
para garant ía de la conoesión del ferro
carril servido con fuerza animal de G a n 
día á Denla, y á disposición de la D l r e c f •-• 
olóU general de Obras públicas, ó impor
tante 27.000 pesetas, se previene á la 
persona en ouyo poderse halle que lo 
presente en esta Dirección general ; en la 
inteligenola de que están tomadas las 
precauciones oportunas p*ra que no se 
entregue el referido depósito sino á su le
gítimo duefio. quedando dicho resguardo 
sin n ingún valor ni efeoo transcurridos 
que sean dos meses, desde la publloaoitó 
de esto anunoio en la Gaceta de. Madrid y 
BoLariff O F I O I A L de esta provinoia, sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo d is
puesto en el ar t . 41 del Reglamento de 23 
de Agosto de 1893. 

Madrid 17 de Euero de 1903.=E1 Di
rector general , J . H. do Oya. 

Bsouélá Tipográfica dal ¡Hospicio 
Teléfono 132 


